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.OCAÑIA & MOMLES CIA. LfOA, AGENCIA

ASESORA PRODIJCTORA OE SEGUROS'

r6 OfORGADA ENTRE:

SR I\¡AURICIO ELIÉCER MOMLES TRAVEZ Y

SR CESAR FERNANDO OCAÑA SALAZAR

19 CAPITAL §OCIAL:

uso $ 400,00

s. J. F, R.

25 Eñ lá ciudad de San Franciscode Quito, Distrito l4etropolitáno, capiia]de

26 la República del Ecuador, el dlá de hov miércoles lrcce (13) de asoslo

2? del año dos mi¡ ocho (2008), ante mí doctora ¡'4ala ftAlsta Baca

2s Serrano, Nolaria Vigésima Quintá Suplente por li@ñcia ooncedida a su

a



I ritllar, Doctor Fetpe tiuráide Dáváos Nolaro Vigésimo euinto del

2 Cantón Quiio compárecen: Et señor i¡AURtCtO ELIÉCER MORALES

I TMVEZ, de estado civil sottero, por sus propios y pe.sonates derechosi

4 y, el seño. CESAR FERNANDO OCAñA SALAZAR. de estádo .ivt
5 casado, por sus propios y personates derechost a quienes de cono.e¡
6 doy fe en virtud de que me exhibieron sls cédutas de ciudádania, cuyas

7 copias fotostáticas debidáñente certificadás por m¡ agrego a esta

8 esc¡itura como documentos habltitantes Los coñparecie¡tes §on de

9 naciona¡idad ecuátoriana, ñáyores de edad, domiciiádó en eslá ciudad

l0 de Quito, Dist¡ito lüehopoiilano, hábtes co¡forme a derecho y legalmente

1l capaces pará .ontratár y obtigarse qúe á elerce¡ en a forma anres

12 ¡dicadai y, ñe soticitan eieva¡ a escrilura pública a miñuia que me

13 enlrcgañ clyo leoor iterat y que lexruamenle iranscribo a continuación

14 es ei sigulente: "SEÑOR NOTARTO: En et¡egtsko de esfituras púbticas

lj a sL cargo sÍvase errender una de la que consie et Co¡t¡ato de

16 Constitució¡ de una Comp¿ñia de Responsabitdád Limnadá,

l7 insirumentado a tenor de las siguie¡res cláusutas: pR¡i¡ERA._

t8 CoMPAREC|ENTES: At otorgamiento det prese¡te insl¡umento púbtico,

l9 coñpa¡ecen po¡ sls proplos derechos lás stguientes personasr Señor

20 lMauricio Eliécer lMoráles Trávez, de esrado civit softero, de naciorátidad

21 ecualoriana y, el senor Cesar Fernando Ocaña Sátázár, de esiádo civil

22 cásado, de nacionalidad ecúatoriá¡á - Los compá¡ecieoles son mayo.-cs

23 de edad domicil ados en ta ciudád de euiro y p enamenie cápáces párá

:r colr¿ldr / oblqafce - SEGUNDA: CoNSTtTUc¡oN DE LA cotupañta..
25 Los comparecieñtes mani,iestan s! votuntad de cetebrar el presente

26 conlÉto en virlud del cuat se consiiiuye u¡a compañta de

27 responsábilidad imiiádá, sujeia a to que disponeñ tas teyes ecualonanas

28 perUrentes,lG ¡egláme,rtos cóÍespondtentes y etestatoto quese deraltá

29 a coñlinuáclón. TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAñ|A_-

lo CAPiTULO PR|MERO.- OE¡tOiflNACtóN, DOM|C|L¡O, DURAC¡óN.
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AGENCIA ASESORA PROOUCTORA DE SEGUROS. en consecuencia

lodás sus operaciones as realizaÉ bajo esia denomlnación y sús ¿clos

debe¡ Égi¡se por ias normas juridicas apicables y por lás dlsposicio¡es

coñienidas e. el presente eslaloto, eñ elqLe se le llamará simpemenle

"ta compañiá".- aRTlcuLo SEGUNDo: DoMtc¡Llo.- E dómclió

pri¡cipal de lá compañia es el Dsi to Metropoiilano de Qutó cantón

Quiio, provinca de Pichincha Repúbica del Ecúador. Podrá si¡

emba¡go, establece¡ sucursaes, agencas en cualquier lLgar de¡iro o

fleÉ del país, previa decisión de la junla qeneral de socios lomada de

confomidad con lá ley y elp¡esente esláluio social. El estab ec¡mierto

de sucu¡sales y agencias requeriá de alio¡izaclón Preva po¡ páne de

superiniendente de Barcos y seguros aRficULO TERCERo:

DURACION.- Lá comp¿ñia tiene una exislenc a legál de c ncuenia años

conlados a pánr de la lrscnpción de ésta esc¡ltura pÚblica de

coñstitución en el Registro Mer@ntil corespondierte. No obslanle, esté

plázo podÉ ser ámpliádo o reducldo, med añle .esolucón de la tuniá

generál de socios adopládá con sujeción a as normas legaes y ál

estaiuto pfesenre.- aRTlcuLo cuARTo: oBJETO SOCIAL.- La

coñpáñi¿ se dedica¡a excusivañéñle á lá gesllón, oblenció¡ y

óolocációñ de contralos de seguros o de seNcios de asislenca médicá,

párá una o varias empresas de sesúros o de de mediclna prepagadá,

áulo zadas legaheñle pára operar en el paÍsr inclúyendo eL

ásesoramienlo especiallzado La coñpañiá pod¡á Éalizar iodo tipo de

acto o contrato licito, a fin de dár cüñpimienio a su linaidad sociáli

i¡clusive, podÉ interueñir como socia o accionislá de compañías

exislenies ó por coñsiiluiÉe, para dar cumpimie.to a su oblelo social.

capitulo sesundo.- Dél cápitá¡ y de lás Participaciones: ART¡CULo

)

aulNTo: CAPITAL SOclAL.- El Éptál socal de la compañiá es de



I CUATROCIENTO§ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

2 AMERICA (USD $ 400 00) div¡didó en .uatrocientas (400)

I párticipa.iones iluaes, acLmul¿tivas e ndivisibles, con Ln v¿lor ¡ominat

4 de un dólár de los Eslados Unidos de Amér¡e (USD $ 1,00) cadá uñ¿ -

t ARÍICULO SEXTO: CERfIFICADOS DE APORÍAC¡ON.- La compaaia

6 ent.egárá a cada socio !n óénificado de aporláclón en elqLe constará su

7 carácler de no .egociable y el número de párticipáóiones que por su

8 apone le co esponde ARTICULO §EPf¡¡rO: cE§lON DE

9 PARTICIPACIONES.- Las panicipaciones de os socios son Iransñisibles

l0 pór he¡enca, de coniomdád legaes pertinentes

ll Además, e socio que deseare ceder alguna o algunas de sls

l2 pánicpácones anies de hacerlo deberá olrecerlas primeramerte a los

v sol¿rerre el ca(o de qLe e'os 10 ld: q.De¿,
14 podrá¡ ofrecenás a terceros, conlando siempre coñ el consentimienio

li únánme del capitál sociál- ARTICULO OCIAVO: OERECHOS,

16 OBL¡GACIONES Y RESPONSABIL¡DADES OE LOS SOCIOS.- Los

17 de¡echós, lás obiigaciones y las .€sponsabilidades de los socos són

l8 áquelás qúe estár detém nadas legáles pertinentes

19 aqueiás que establezcan lás ñomas reglamenlarias apicablest y as

20 que se determinan en elp.eseñle eslátuto so.a - Capitulo tercerol Dél

2l gobiérno y de la ádministración de la compañíá.- ARTICULO

22 NOVENO: La compañÍa eslará gobernádá por lá Ju¡ta Ge¡eral de

2l Socos y ádñinistrádá por el Preside¡te y por e Gerenle General,

2a quie.es ejercedn las alribucones y .úmpnán con las oblisaciones

25 esláblecdas e¡ a ey y en esros estatutos - ARTICULO DECllvlO: LA

26 JUNTA GENERAL DE Soclos.- Lajúnlá generalde socios es erórsano

27 supremo de a compáñía, la msma que se reu¡lrá co. e quó¡um y bajo

28 l¿s co.dicio¡es que a ley, os reglámentós y ¡os presentes estatutos lo

2, determinen - ARTICULO DEC¡llrO PR¡i,ERO: QUORUM Y iIAYORIA

l0 DEC¡SORIA: Lajunia generalde socros se ntegrárá vá idamente cuándó
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en primera convocatoria concurieren socios que represenle

cincuenta V uno pór óieñlo de capilal soclal.- §i por cuálquier

se ntegrare Iá junia gene¡a¡ en prlmerá convocatora, se haÉ u¡a

seq!ñd¿ convocalória, siendo sufciente en este caso el nÚmero de

socios presenle§ debiendo ási expresarse en la relendá convocáto¡a

No obsianle, as resoLuciones que adople la junla senerai se tomárán

sleñpre por una mayoria que represenle al menos e cincuenla y uno por

cieolo del capilal socal concunente a la ¡eunión. ARTICULO DECI¡/IO

SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y OEBERES DE LA JUNTA GENERAL

DE soclos.- Coresporde a la jlnla se¡eral de soclos: a) Desisnar a

Presidenle y ál Gerenie Geñeral de a compañia, Ijar sus

femuneraciones y remover os de corfomidad con a ley b) cóñocer y

pronunciaEe sobre los baances, estádos de resullados y estados

li¡ancieros; sóbre e iñiorme de¡ qerenie general; y, sobre el irforme de

fscalzaciór si lo hubere. c) Aprobar la dlshbúción y ei desiino de as

ulildades..l) Lájunia podá deierminarla necesdad de nombÉrórgános

de fscalizáción eñ a compañia, en cuyo caso des g nará a es miembros

Podrá, asi .nisño decldir la designación de uná Comisión de Vigilancia

al teno. de lo dispuesto por el arliculo cienlo treinta y ci¡co de la Ley de

Conrpañlás. e) Ampllar o Éducir e p¡azo de duración de la compañíá f)

Co¡senii er la cesón de párticipációnes socaes y en la admisión de

g) Aprobár el p¡esupuesio de la compañia. h) Resólver

ácerca de aumenlos o disminucior¡es del capilal sociá|, fusiones,

escisiones lransfomaciones, cambio de domicilio princlpal, cambió de

denomiración yen genera lodo o que impique ¡efoma o modilcación ai

eslalulo social. ¡) Decidir prev a propuesta de Gerente Gene¡a acerca

de la fo¡mación de reservas especiales o facutativas. j) Aulorizar al

Gere.te cenerál a consiilución de mandala os de la compañia, cuárdo

éstos iengan poder seneEl. k) Resolver y autorizar a enajen¿cón y/o la

consliluclón de grávámenes respecto de ¡nmuebles propios de la



I compañia. l) ¡esolve¡ ace.ca de ta adquisición y/o susc¡ipcón de

2 accjones o parlicipacio¡es sócia¡es, de cómpañÍas o soctedades

J 'a.rcrae> o er_alJerás olstrlrrse m) Ar,or¿dr et

4 estabecimienio y e¡ ciere de suclrsates ¿ge¡cias de tá compañía.

5 dentro o fuera delpais. Párá eslos fnes, cuando se trale de slclrsaes o
6 agencias en el exleror, se reqlerrá la aulorzación preva det

? Supe.inieñdenle de bancos y Seguros n) Resotver acerca de ta

8 amortización de as parllcipaciones soclales. o) Desgnar a tos cerenles

9 y/o jeles de sucu¡sales, áge¡cias que ttegare á re¡er ta .ompáñÍai

l0 ¡emoveros y íjar sus reñureracrones, deberes, obigacio¡es y

ll racultades. P) Resolver a cercá de la liquidación votunraria de ta

12 conrpañia. q) Acorda¡ ia exclusión de un socio por las causales previslás

13 en e arliculo ochenla y dos de la Ley de Compañias. r) Dectdr ta

14 creacón de gercncias y/o jefalu6s de área u operaiivas dentro de la

15 compañía; designar y ¡enrover a los furcionarios anres Éferidos; y, iÍar
16 las atrbuclones, deberes, oblgaciones y remu¡eracones de éstos y s)

l7 Las demás qoe le asgnen as normas egátes, regtameniarias y e

I8 presenie esiatulo social- ARÍICULo DECltl,lO TERCERO: REUNtoNES

19 Y CONVoCATORIA.- Las €uniones de la junta general de socios se¡án

20 ordlnarias o extráordina as. Las o¡dinarias se efectuarán al menos Lna

2l vez ai áño, denl¡o de os lres meses posieriores at ciere det eje¡cico

22 ecorómico anual, previa convocatoriá eieciúada por et cerente General

23 y/o el Presidente de la compañia, cor et objero de conocer tos batañces

24 anuales, las cLenias de És!ládo det eje¡cicio. os into¡mes de ta

25 administaclón y de fscalización si ta hubiere y decidi¡ sobre las

26 ulilidades y su distribución también efectuar los nombramie,rtos,

27 prcnociones o sepaÉciones que sean ñecesarias pafá el no¡mat

28 funcionamienro de lá coñpañia, asi como tÉtar tas materias que por

29 disposición de la ley sea¡ compelencia de tá junta., Las rconiones

30 exiraordi¡arias se efecuaÉn en cuaquier ltempo co¡vocádas por et

6
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peddo oel soc,o o:oc'os ole 'ep'óser¡er po, ro re.os ólde @i.lérg\i'
(10%)de cápital socal; cón este porcentaje de repÉseñlación tafbién

podrán soicliar se convoque a iunta generalordin¿.ia Las có¡vo€to¡ias

se realizarán pór lá prensa en uno de os peródicos de ñáyor cnculación

Fl e. oomicilo prrcrpa de l¿.oapá. ¿ o -ed¿1r' Jr¿ (omunna.'ór

personal dirigida a lodos y cáda uno de los socios v entegada en a

dirección que ellos tengán eqisirada en lá @mpañia, con por lo menos

ochó dias de ánticipación a á iecha de la reunión La convocalo¡ia

determinará el lusar dia, fechá, hoÉ y objeto de a reuniói v coñlendrá

Los requisitos determi¡ados por as no¡mas egales v reg ame.tarias

pertñentes, siendo nulas iodas lás resouciones que versen sobre

asuntos no puntualizados er la convócáiora. ARTICULo DEclll/lo

CUARTO: REPRESENTACION A LA JUNIAY QUORUM DECISORIO.-

A as junlas concu.rirán los sócos personalñente o represenlados por

mandaiariós con smple cárt¿ poder la cual conlendrá lÓs fequslto§

esrablecdos en las normas legaes y reglamenlarias respecllvas; o,

med á¡te poder notarial conrerido ¡egálmenle, según fuere el cáso Las

decisiones se tomarán por uná mavoria que represente ál menos el

cincuenla y uno por cieñlo de €pilal soca suscrito con.ÚrEnle a La

juntai cadá pánicpacón socla da derecho a ún volo. Los votos eñ

banco y las abstenciones se sumará¡ á a mayoriá Las resoluólónes de

la juñla son obLigalo as para lodos los socios, nclusive para los ¡o

asislentes o los qúe volaren en coñtra, salvo elderecho de impugnacón

estabtecido en la ley aRflculo oEclMo QU¡NTOi JUNTAS

UNIVERSALES.. Cuando tódos os socios se encuenlre¡ reunidos en

cuálq!¡er luqar de lerilorio nacional podrán decldir unániñemente

reLr r,e p. lun¡¿ Sereral sil .e@soad oe -ónvo@fo'id o¿'¿ coloce' !
resolve¡ los asunlos que en foma uánlme decidan. El actá de esla

ciase de juntas seneÉles debeÉ esiar frmáda por todos los socios
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I asisienies, so pená de nllidad ART¡CULO DECTMO SEXTO:

2 DIRECCION Y ACTAS.- La jú.1a gene¡ái de socios será presididá po. el

3 P¡esidenle de a compañlá y actua¡á como secrerario et ce¡enle

4 GeneÉ|. En caso de ausen.ia de los mencionádos frnctonartos, a j!ñta

5 designárá un presidenle y/o un sec¡elario ad-hoc De cada sesión debe

6 eláboráGe uñ acla redactada en idioma cástettáno Las aclas de as

7 juntas generales serán firmádás por el presidenle y por et secreta¡io.

3 Dichas aclas serán ievadas eñ un libro especial y por cuátquiera de tos

9 sislemas deierminados er el "Reglamenio Sobre Jünlas ceneraies de

l0 Socios y Accionisiás de las Compañias de Responsábilidad Limiiada,

ll A¡ónimas Er Comandita porAcciones y de Economia Mna. Las aclas

ll de lás juntas generales de socios deberén coniener tos daios

ll deleminados por ei cuerpo reglamenhno antes citádo ARTICULO

14 DECIMO SEPTIUO: REPRESENTACION LEGAL.- La ¡epreseniación

l5 legal jldicial y exiBjldici¿i de á compañia, la ejercerá el Gerente

16 General en foma indivdual Para el cumplimie¡to de sus funcioñes

17 deberá sujeta¡se siemp¡e a lás io¡nras lesales respeciivas y á as

l8 dlsposiciones esialutarias y ¡eg añenlarias corcspoñdlentes, asi como

19 tambié. a las ¡esoluciones de á jüita general de socios. ARTICULO

20 DECIII¡IO OCTAVO.- OEL PRES¡DENTE: El Presrdente será nombrado

2l po¡ la junlá genera de soclos y durará dos años en sus funcrones,

22 pudiendo se¡ i¡definidá.¡e¡te reeleoido. Podrá sersocio o no. Cortinoárá

2:l en sus funclones háslá ser egalmente réeñplazado aú¡ cuardo hubere

24 concuido el peíodo párá el cua¡ iue nombrado. En caso de fatia o

25 alsencia tempo€ o defnitivá lo reer¡plazará con todás sus

26 alribucones, el Gerenie Gereral de la compáñia Si tá ausencia es

27 defniiiva el mencio¡ádó reemplazo dLrará hasla que ta junia ge¡e¡a de

28 socios desigñe a¡ ñLrevo Presidenie tituar ARTICULO DEctMo

29 ñOVENO.- ATRIBUC¡ONES DEL PRESTDENTE: So¡ pri¡cipaies

30 alriblciones del Presidenle, as slgúienies: a) Reemptazar al cérenle
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Generálde la compañia cor todas lasiáculrádes. át ouclones v aerieref.i!.-

de éste, en caso de ralla o álse¡ciá tempoÉi o defintiva de diódó.rc¡]í':

tur.orano. El cáio op ¿Jse1¿É dÉhúva el 'eerp¿zo dL¡a,á ráfr¿

que la iu¡la general de socios designe al nuevo Gerente Generál titulár.

bi cumpliry hacer cumplk las resoluciones de lájunla gene.alde socios.

c) Presidi las .eu¡lones de lás junlás gene¡ales de sócos d) susc bir

én unión del Gerente Ge¡era los cenifcados de aporláción, asi como

ras actás de jlnta generál dé sóóiós é) convo@r a junlas qene¡ales de

socios ordñáriás y enraordinarias. 0 Ejerce¡ aquelas facúllades v

alribuciones que le sean delegadas po. el Gerente Generai de lá

compañÍá, sin perluicio de o dispuesto por el ariicu o doce de !á Ley de

Cóñpáriias. g) Coadyular óon el Gerenie Generál pára el corecio y

convenienie maielo de las operaciones y act v dádes de la compañia. h)

Vigilar la córecla marcha de los negocios soclales i) Las demás qle le

iñponqan as disposiciones legaies, regiamenla¡ás y el presenie estatuto

social. ARTlcuLo vlcEslft¡O,- OEL GERENTE GENERAL1 El Geenie

Ge¡eral será nómbrádo por la junla geneGl de so.los y durará dos años

en sls iun.o.es pudlendo ser indefn damenle reelegido. Podrá se¡

soco o no. Conlinuará en sus lLrcio¡es hasta ser egálmente

reemplázado, aún cüándo hub¡ere concluido e periódo para e cua lue

nombrado. E¡ caso de fat¿ o álsencia lemporal o delñiiiva lo

reemplázará, con todás sus álriblcones, e! Presidente de a compañia.

S a áusencia es defiñtiva e r¡enciónádo reempazo durará hastá que lá

junia genera de socios desgne al nuevo Gerenie Genefál titÚlar.

aRTlculo VIGES¡MO PRIMERO: ATRIBUC¡ONES DEL GERENTE

GENERAL,- §oñ princlpales álribuciones de Gerente Ge.era as

sgu enies: a) Elercer la rcp¡esentaclón lesaliudicial y extraiudicial de a

compañrá, en forma individual. b) cumplr y hacer cumplir las

€solrciones de la junta geiera de socios. c) Actuar como secrela¡¡o en

Las sesiones de as luntas qenerales de socios d) Susc¡bir en unión del

l



I Presidente, ¡os cerllfcados de áportacón, así como tas acias de ju¡ta

2 ge.eral de soci6. e) convo€. a ju¡tas generates de socios ordtnarjas y

I exiráordinarias. f) lnlervenn por si soto en la .etebEción de actos,

4 conl¡átos, opeÉclónes obligaciones y negocios en generat, a nombre de

5 la compañíá, lanto en el giro ordnário de sus ñegociós a,in de dar

6 cumplimienlo a s! objelo social, asi como en el quehace. interno de lá

7 eñpresa. Cuando a junta gene¡al de socios resueva estabtecer

8 lirntaciones o cuanlías minimás ó náximas para que et Gerente Generat

9 aclúe por s¡ solo, dicho iunconario deberá cumplir estrictar¡e¡1e con tas

10 resolucloñes q!e, er su oporrunidad, I egárc á adoptarlajunla señeraide

11 socios. g) Firmár la correspoodenciá de la compañia. h) Administrar y

12 gesllonar lodos los negocios de a compañia de co¡fomidád con Ias

l3 facLllades conslanies en la ley y en los presenles esialutos, pudiendo

14 por o mismo manejar bajo su rcsponsábilidad los fondos de a compañia

15 e. el gio o.dlnario de sus aciividades, pa.a lo qle se le facullá girar,

16 acepia¡ o endosar documentos de crédilo lales como pága€s letras de

17 ca.nbio, todo lipo de tilulos valore§ en gene.att etc., obseryando sier¡pre

18 as normas eg¿les reglámentarias y estatutáriasi y, ias .esouciones de

19 lá tunla ge¡eÉl de socios. ¡) Slsfibir ioda ciase de doclrne¡tos

20 necesa os pará gestiones en insiiluciores y depe¡dencias púbticas o

2l privadas inclusive documentos de aduá¡ast j) comprar toda ctase de

22 máterlaes, mplenrenlos matera prima, insumos, equipos de oiicina y

23 rábajo suminisfos y los demás obtetos y bienes necesarios para et sko

24 del negocio de la compáñiai k) Adqunú, hipotecar grava. y vender

25 benes inmuebies peitenecie¡tes a a compañíá. Fara la enajenación y

26 constitución de grávámenes respecto de inrnuebtes propios de tá

27 coñpañia, reque¡úá aulonzaclón prevla de la junta géne6l de socios. ¡)

28 Aceptar gáÉntjás en favo. de ta compañta at igual que hipoiecas de

29 bienes ajenos otorsadas en garantia de ¡etaciones comerciates o civites.

:10 m) Conleri¡ poleres gene¡ales o especiates que tengan reiación con tos



DB. f'EL¡PE ITURRALDE DÁVALO§
NOIARIO

negoclos sociá¡es de la compañia Para e caso de los pldprÉsliB'L
. h -.,'.'qereráles, los olorgará pre,ia aLLor /¿ciór de ¿,J.'¿ qelar¿l dé soa6í :.

n) o_orqa'oárdrras orerd¿u, o,a1¿ás ¿ ñorb,e de ¡¿ Lorp4rii¿.:l

5

6

8

9

l0

ll
l2

li
l4

l5

l6

18

2A

21

22

?3

24

25

26

27

28

29

coniando con a previá áutoización de la juñlá generál de soco§. o)

Preseñtara lajunia senera de socios !n nfome anualde su gestióniasi

como popuesias pa.a la dlskibución y destino de as ullidádes y pará iá

lormáció¡ de reseryas. p) ConlEia. y remover legámente á los

empléados v trabajadores que fue¡e. necesarios lanlo pára el qlehacer

interno de a cóñpáñíá, coño párá el cumpim¡enlo de su objeio social,

siempre que dichos empleados o funcioñarios ño deban ser designados

por otros órsanos de la cómpañía. q) Vqilár que a coniabilidad de la

óompañía se lleve en forma lécnic. córeót¿ y ega r) Abrlr y/o cera¡

cuentas banerias a nombre de la compañía, gira¡ sobre ellas y/o ¡eallza¡

depósitos o reiios respecto de éslast asi coñó efectuar ioda clase de

inversioñes y operaciones con entidades banóáras y nnancieras

inclusve préslámos o crédios, siempre con obsetoánca de as ¡omas

legales, eslatútáriás y resoluciones de lá jlnla genera de sócios s)

Presentar anua mente a la junia generalde socos e balance ge¡era de

a compañia, elestadó de pérdidás y gánan.as y los estados linancieros

de la compañia y uñ lnfo¡me acerca de sL geslió¡. A¿emás, eslá

oólg¿oo á pre,enr¿r drclos oocL-elros y la nforra.ó1 econónÉ /

fnanciera que sea necesaria, cua¡da lo requierá a jtnlá ge¡ea de

socios. t) Designar a los Gerenles y/o Jefes de sucúrsáles agenciás que

lleg¿,e a r.n.r lá .orpá1'á' '-ro!pros / l,ar srs remLrr¿ciones

deberes, obligácioñes y racuhádes. u) Decidir la creáción de

slbge.eñci¿s, Vcepresidencias, Gerencias y/o Jelaiuras de área u

operalivas denlrc de la compañiai designar y remove. a los funcionarios

á¡ies refe¡idost y, rj.r las alribúcónes. debercs obllgaciones y

.emuneraciones de éslos. v) Las demás que le impongan as

dlsposiciónes legales, regamentaras y e p.eséñle eslálulo social.

to.:
f,



I ARTICULO VIGES¡i,O SEGUNDO: DE LOS F¡SCALIZADORES,- La

2 Junla Genera, bien sea ordirariá, extEordinaria o !niversal, podrá

I nómbrar anualmente uno o más fscaiizadores párá él ésludio, anállsrs y

,1 examen del moviñienlo óóñercla y de os estados f¡áncieros de la

5 cómpañíá, ásl como de la gestión de la administrá.ón de ela. E¡ 1al

6 evenro, lá junrá ge¡erál de sociós a más de nombrar los fiscaizadofes

7 determina¡á los puntos a qle ha de coñcretarse el lrabajo y acción del

8 liscallzador o liscaizadores que eventuaimenle designei y, en esle

9 supuesio, ésios ¡endirán su iniorme de iiscálizació¡ que ha de ser

l0 conocido por lá junia general, á m¡sma que ha de pronlnciarse ar

rl respecio - ARTICULO VIGES¡Í!¡O TERCEROi RESERVA LEGAL,- Con

12 fome lo dspone la Ley GeneE de Seglros, a propueslá anLal de

13 disl¡ibucón de utilldádes coñle¡drá necesariamenre la desiinación de un

14 porcentaje no nienor aldiez po¡ ciento de as utildades netas, para la

15 formación de la rese¡va legal hasla que ésiá áscienda po¡ o menos al

16 cinclenta por ciento del cápilal social.- ARTICULO V¡GESIMO

17 CUARTO,- LIQUIDACION.- En cua¡lo a la liquidacón de la

l8 compañia, se aplicara lo establecido en el Cápilulo Duodéc¡mo,

19 se.cio¡es I lylll de la Ley Geñerálde Segurost también las ¡orma§

20 perlinenies del Reglámenlo Generál a la Ley Gen€ral de Segurosi las

21 nomas reglamenlarias y d sposiciones diciadás a ¡especto por la

22 Superlntendencia de Bancos y segurosi y er foma suplelora, las

2l disposiciones de la Ley de Compañiás- ARTICULO VIGESIMO

24 QUINTO: Se entienden ñcorporadas ál p¡eseñie estaiuto sociál as

2t disposiciones perlineñles de la Ley Generál de Segúros, del Reglame¡lo

26 Gene¡a¡ a la Ley GeneÉl de Seguos, de las Resolucioñes y

27 Reg ameñtos que p¿ra el efeclo há diclado y de los que lega¡e a d iclar lá

28 Súpe¡nlende¡ciá de Bañcos y segurosi y en iorma supletoria, las

29 normás de lá Ley de Coñpañías CUARTA: SUSCRIPC¡ON Y PAGO

l0 DEL CAPITAL: El capital sociai de a compañ¡á se eñcuentra

r2



DR. FFI,IPf ITIIRRAI DE f}ÁVALOS
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NOTAR¡O /¡

gramente suscrilo y há sido pagado en su totá¡idád mediante á

numerario electuados por todos los soclos de la compañ

fomldád cón el detalle qúé consla en el cúádro de inteqraci

,tal,6t
;ñ
.L?'
=f= l

tai y seg'ln se desprende de ce.iifcádo banerio que conliene ¿

rtu.a de la Clenta de lnlegrac ón de Capl¿|, doclmenio ésie que s(

mpaña como habilltánte de la pEsenle escritura púbica.- Elcuad(

niegraclón del cápilal que releja lá confo¡mácón y dlstrbución de

ilalsocálentre os sociosde ¡a compañia, es el sisuieñle!.-.-.-.-.-.- - -

9 QUINTA.- DECLARACIONES FINALES: á) En razón de a natu¡álezá de

r0 los aporles efecluádos, se acompáña como documenlo habilitante de lá

11 péseñle escrtu¡a púbica elcorespondienie Cenificadó Bancar¡o de a

t2 Clenta de hteg¡ación de Capilali b) Los comparecientes declárái baio

li juramenlo qüe los recuBos que están aporlando en la constitLción de a

14 presenie compañia so¡ de origen icito; c) se auto¡iza al doclor Nilo

l5 Noguera Delgado pa.a que reallce lodos los trámites y geslioñes

16 corespondientes hasta e perfeccionamiento legal de la constituc¡ón de

l? a compañÍa.- Usled señor Notario, se seruná arteponer y agregar las

18 cáusulas de eslilo necesarias pa¡a la completá validez y ef€ciá del

19 prcsente i¡slrumenlo público, asi como tambiér incoDoÉ¡á los

20 docLñenios habililanies mencionados y conferirá las copias que e
2l soliciten'.- HASTA AQUI LA MINUTA, l¿ misma que fue cópiada

22 teluahente y se encúenlrá frmádá pór el Abogado Nilo ¡oguera

MAURCO

CESAR FERNANDO OCANA

ll



I

2

7

5

é

7

8

9

t0

l1

13 SR ¡,IAURICIO ELJÉCER MORALES fRAVFT

t4 cc

Delgado, p¡ofeslonal co¡ m¿trfcula número ciñco mil setecientos treinta y

uno del Colesio de Abosados de Pichincha Paa el oiorgámieñlo de

está esc¡ilúra púb¡ica se obseruaron los precepios leg¿tes que et caso

rcquiere y lelda que les iue lntegGmente a los comp¿recientes, por miet

Notáno, éstos se áfrman y ratifi@n la minota i¡serta en esla escituÉ,

fmándo paÉ constancia jurto conmigo, e¡ unidad de acto, de todo lo

I5

t6

t1

--xgra uz«' l¿tb'&'t
ORA. II¡IARIA AUGUSfA BACA SERRANO

NOTAR'A VrcÉSIMA QU¡NTA SUPLENTE DEL CANTóN QUITO

20 c. c.

22

23

24

25

26

21

28
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REPUALlc"q DEL ECUADOR

§UPERINTENDENCIA DE AANCO§ Y SEGUROS

Oiicú No sc_200a 7242

Ouito O.¡r.,6de agosto del 2008

sephembredeldosmilocho.

RALDE DAVALOS

i:#i"r;rhir':::;;:i*r","""i;'*'#ixrlY"li*fl"":
ásesora Poductora de seguos:

ocAÑA & oRALES cta- LTDA lcuENcla asEsoRA PRoDUcfoRA DE

L Ésefla deL ñombE es válida hasia e 2 de lebrero del 200s

"{ü"'"''

cc: lnte¡dencia NaoonáL deL Slsieña de s€uo Pdvado'

Se olorgó ante la doclora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notariá

Vigéslma Quinta Suplente de Cantón Quito, cuyo proio@lo se e.cúentra

á.tuálmeñle a mi @rgo y en fe de ello @nfero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, debidamenle fma

Q[J
-l

I
9 1,

'.É..
NOTARIOVIGE QUINTO DEL CANTON



DR. FELIPE ITIJRRALDE DÁVALOS

¡IOTARTO

Quito a 21de octub€ de 2008

RAZO : Dando cumplimiento a to dispueto e¡ et Artícuto Sequndo, de ta
Resolución núr¡ero SBS - INSP - 2008 - 307 dada por et Doctor SAN1UEL
VALAREZO LUNA, lnteñdente Nacionat detShiema detSegurc pfivado, el 13
de oclLb.e d€l 2008, ion"é nota al ñ¿rqen de ta marnz de t¿ es, nurd pubti(¿
de l¿ CO\STnUC|oN DF LA CO¡4pAñtA delomrnada 'OCAñA & MoRALES
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS",
celebrada ante nri el 13 de agosto det 2008/ de ta Aprobación de ta misr¡a.
que por la pres€nte resollción hace dic¡a Superintendencta de de Bancos y
Segurcs

.)1",'" O",e,'l &..3
DnA. MARIA AUGUS?A BACÁ SERRAITO

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DELCANTóN QUITO



R!GI§-!RO MERCANf¡L
DEL CANTON QUITO

RG¡9.
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ZóN: Con era f*ha queda imüno el p@mte dom€nro y la R€stüción ¡úúdo
SBS-INSP-2008- TRESCIENTOS SIETE el SR. INTDNDENTE NACIoNAI DEL
SISTE§4{ DE SEGURo PRMITO de t3 d¿ ocn¡bÉ det 2.008, irajo el nrtmm 3934 del
R€gist¡o Mermlil, Toño 139,- Queda Nhiváda la SEGUNDA Copia Certitcada de la
Esditúa PúbliM de CONSTITUCTóN de Iá Cmlañia " OC,4ñA & MORAL-E§ CIA.

del 2 oo8, snte k Norm¿ \4r¿SfM{.qpI\FA
ctuiio DRA- MAnia r4t:rislt É^.¡ (r O.- &rda 6i cupliniñto a lo

del Dhkito Metropolit¿node
Qurro. DRA, MARia ¡&usr
asp*'r" - a eni*rgleqÑo

LmA. ACENCIA l§F-toPtt P g¿ftAt ", otorc¡da €l 13 de asoslo

otspr,ro en e: Aniore¡ELEtlDq¡,attEEñlñdu¡lc6 o. fu_bmidad a to Búbt*.dó

D{-

e0 el Dcmro 7ll dq22-E as96 dgl9ltúñSl¡\adóle e'¡errsEo oñc.d. 878 de 2o de
áso.ro del mi.mo a¡6 -§¡r"!run nd!éb. pú¿ oñN lqlo¿eiüeq.. .ee¡iñ to ddoa

el Reri'iqo oficial 87s de 29 ds

¿ Lq..ignddo !+ e. fÉo 2418.-.se úoroleñ pr Reftbn-gb{o et n,rnro 4620t..
o-b,, fti"E l" d" 

".rlb* det ano&@it'o"@.- rr iücr$nloon"-i:f .r.,ri ltl.
..t | -'á- /1 tt-,
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